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ESTb  PMCO s e  t o d o s LOS d ,«..EXCEDO l o s  DOMiNO^^

InmediF'.nK-ute que los e^o"a Vi eSmphr'”»^' "^p de 
8OLXTÍ- o, -a l , T recibo del siguiente.

" *' e"' 

te cid. .eme.tre.

j e f a t u r a  d e l  ESTADO

d e c r e t o
• 1 /!« HiVi filé asesinado,

Sucias

u’nwerU1 El ejemplo de vida cEcisi 
vamente consagrada a que luesc J>usil. c a ■ 
deza de España por la honda y hnne m n I 
ríe todos los españoles y el ejemplo le si u. r_ 
te. serenamente Círecída a Dios poi la l at . . - 
convierten en héroe nacional y símbolo del sacn 
ficio dP la juventud de nuestros tiempos. Su lia 
mamiento a esta juventud española. < 
iiartida suj)o ver con dolorosa pasión, 
tivo de perenne recuerdo para la que 
mcnte combate en los campos de batalla. En con- 
secm-ncia. como Jefe del Estado y < e la Revolu
ción Nacional Esjiañola. vengo en disponer.

Xrtículo l.° Se declara día de luto nacional 
el 20 de noviembre de cada ano.

Xrtículo 2o Previo acuerdo con las Autoiir 
dades eclesiásticas, en los muros de cada pa- 

figurará una inscripción que contenga los 
aii la presente Cruzarro(|uia figurara

nombres <1

cuy.a alma 
será mo- 

• heroica-

victimas de la revolución .marxiM
• U1, - ■ -- se creará una Cátedra de D<>c-

o, lífim en las Universidades de Madrid a
,íc Barcelona. < 1^¡nada a explicar y desarrollar 
las ideas políticas de José Antonio • nmo de Ki- 
vera \mbas llevarán el nombre de ( atedra 
José' \ntonio”, y no serán ocupadas por titular 
lijo. Sino por sucesivos Profesores nombrados por

Artículo 3.°

L,. l.y» obUí- «n U ,™*‘«U. "í - dGS- "" ""

sSá,S'í.T'LraSc;:.£t<£'^.-. -me. « 

3 de noviembre de i887). __ _  ___

Articulo b 11 i encargado de abrir un 
sa y Propaganda queda u se^remicn los n]e- 
concurso nacional. < n i;t erarios \ doctrinales 
jores trabajos :i’Y ’V'-a <le' losé Antonio Primo 
sobre la figura y la obra de jóse
^‘.xSX 5.<> Para perdurare memoria jle José 

Antonio Primo de km ’ a ’ n 1 ! primeras
ventud española llevaran su nom < < im
instituciones que se organu1)O|íticas de 
cional para la formación y disc. )1 a 
la juventud y para U educación artesana de i
obreros. , .

Artículo 6.° El Ejercito espano 
germina del pueblo para el sd

■ - se une al homenaje ,
. „ - y,- „ ..¡ efecto, llevaran su

tomo Primo de Rivera y^^^ coniglru.cción de 
unidad del Ejército de

irmas,

encarnación 
a la Patria 
a José An

nombre una unidad de
nuestra Armada, otra — .
tierra v otra del Ejército del a"‘ pefinitiva 

Articulo 7.^ Para conmemoiación d l u a
de José Antonio Primo <le UadlecUa_
erigirá un monumento de mipoi . - •
da a los honores que cu el presente Decreto se le ■

^ArHculo 8.° Los Ministerios de Na
cional, del Interior y de Educación i < ■ . • _
como la Secretaría General de I', ‘y " ’
l.-O X. S.. se encargaran de dictai cuantas li. 
posiciones sean necesarias para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Burgos a 16 de novienr :u <c . 
Tercer Año Triunfal. — Francisco F™'1CO-

(Del “B. O. del Estado” núm. 140, de fe
. cha 17 de noviembre de 1 Aib).
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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacineda

ORDEN
linio. Sr.: Examinada la petición que formula 

la Delegación Provincial de Asistencia a Frentes 
v Hospitales interesando la modificación de uno 
de los modelos de tarjeta que actualmente em
plea el Servicio de Iniformacion de. la menciona
da entidad para hacer uso de la franquicia pos
tal de que dis'íruta, .

Este Ministerio S'e ha servido autorizar al Ser
vicio de Información de la Delegación Nacional 
de Asistencia a Frentes y Hospitales para que, 
en el uso de la franquicia postal que le concedió 
la Orden de 17 de noviembre de 1937. utilice, en 
lugar de! primero de 1os modelos de tarjeta 
aprobados por 1a misma, insertos' en el “Boletín 
Oficial del Estado” correspondiente al día 19 del 
citado mes v año, el que se publica a continua
ción.

Dios guarde a V. í. muahos años.
Burgos. 5 de noviembre de 1938.—1 creer Año 

Triunfal. — Amado.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Timln'e y Mo

nopolios.

(Modelo de tarjeta a que hace referencia la Orden' 
precedente)

(A NV E R S O)

Asistencia a Frentes y Hospitales

Servicio Nacional de Información
a

TARJETA DE INFORMACIÓN

Sr. D.

(R E V É R S O)

Ahí y señor mío: Informándole sobre

puedo decirle que.

ha salido
se encuentra

Queda de Ud. affmo.

........ ............. de_________ de 193
Tercer Año Triunfal.

(Del “B. O. del Estado" núm. 133, de fe
cha 10 de noviembre de 1938),

Ministerio de Defensa Nacional
JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 

Y RECUPERACION
Cursos

Autorizado por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos na
cionales, se convoca un curso de formación de Alféreces 
provisionales de Infantería, estrictamente durante el tiem
po de duración de la campaña, en las Academias de Avila, 
Pamplona, Granada y Riffien, con arreglo a las siguientes 
bases:

l ." El número de plazas será el de 300 para cada una de 
las Academias de Avila, Pamplona, Granada y Riffien Las 
Academias de Avila y Pamplona se nutrirán cor, los aspi
rantes del Ejército del Norte, la de Granada con los proce
dentes del Ejército del Centro, y la de Riffien, con los 
procedentes del Ejército del Sur y las fuerzas de Marrue
cos y Canarias.

2 .a La duración del curso será de dos meses, tenien 
do que reunir los aspirantes las condiciones físicas adecúa 
das para el desempeño del cargo.

3 .a Podrá,i concurrir a este curso todos los individuos 
con 18 años cumplidos, sin pasar de los 39, pertenecientes 
al Cuerpo de Suboficiales. Clases de tropa y soldados de 
las Unidades de Infantería, Caballería. Artillería, Ingenie
ros, Intendencia, Sanidad militar y los individuos pertene
cientes a la Milicia nacional.

Se considera, a los efectos de esta convocatoria, como 
procedente de «Milicia» al personal de marinería volunta
rio por la actual campaña. Este personal deberá acreditar, 
mediante certificado del detall de un buque, el tiempo de 
frente correspondiente o un año de embarco en buque de 
tercera situación, especificando y concretando en dicho 
certificado ser voluntario por la actual campaña.

4 .a Para tomar parte en el curso se precisa tener un tí
tulo académico u oficial, entendiendo por tal y como nñ- 
nimo el de Bachiller, considerándose a tal efecto y como 
ejemplo el de Maestro, Perito Aparejador, Bachiller ecle
siástico y los de las distintas carreras del Estado.

5 .a Podrán también tomar parte en el curso, sin cumplir 
los requisitos mencionados en la base 4?, los Sargentos 
provisionales, profesionales y de complemento de Infante
ría que encuadran Unidades de los frentes, con 30 años 
cumplidos en el momento de hacer la instancia, un minimu 
de diez meses en el frente en el empleo de Sargento y anti
güedad en el mismo de un año o más.
' 6.” Además de las condiciones señaladas, todos los 
concursantes deberán acreditar, como mínimo, cuatro me
ses de servicio de campaña en primera línea y tendrán pre
ferencia para ser admitidos, llenando las condiciones mí
nimas:

a) Los hijos y hermanos de militar de cualquiei Arma 
o Cuerpo muerto en campaña o a consecuencia de heridas 
de guerra.

b) Los hijos en iguales condiciones de Jos condecorados 
con la Cruz Laureada de San Fernando o con la Medalla 
Militar.

c) Los hijos de mutilados de guerra.
d) Los que hayan icsultado heridos con anterioridad al 

curso, siempre que se hallen completamente restablecidos 
y en las condiciones de aptitud física citadas antes.

Los extremos precedentes los acreditarán los aspirantes 
por copia autorizada de las disposiciones del Boletín Ofi
cial del Estado, o por certificado expedido por las Autori
dades militares, Jefes de Cuerpo, Unidad o Dependencia 
en que conste si cumplen las condiciones mencionadas.

7 .a Los certificados de los títulos que posean los aspi
rantes y el de nacimiento y cuando proceda el de los men
cionados en la base anterior, los mostrarán al Coronel Di
rector de la Academia en el momento de la presentación y 
habrán de coincidir con los datos consignados en las ins
tancias. Los certificados cuya expedición corresponda hacer 
en plazas no liberadas todavía serán sustituidos por de
claraciones juradas, quedando autorizados los Directores 
de las Academias para, mediante un examen ligero, com
probar el grado de cultura de los aspirantes.

8 .a En las solicitudes, redactadas con arreglo al mode
lo que se acompaña, además de constar los títulos, edad y 
tiempo servido en el frente por los solicitantes, figurará el 
informe sobre sus condiciones de inando y méritos de la 
guerra que hayan contraído del Capitán de la Unidad a que 

M.C.D. 2022



DE t ;a  PROVINCIA DE ZARAGOZA 2447

pertenezcan o hayan pertenecido Además de este informe, 
deberán llevar las instancias el del Jefe del Batallón o Uni
dad análoga y en él se harán constar las vicisitudes suln- 
das y si reúne o no el conjunto de condiciones, valor, entu
siasmo profesional, capacidad, dotes de mando, etc., que se 
requieran, informes ambos que deberán hacerse muy cui
dadosamente, habida cuenta de la importancia que aquellos 
datos tienen para la formación de estos cuadros subalter
nos.

9 .a Los Directores de las Academias, de acuerdo con la 
base 1.a, seleccionarán sus alumnos, teniendo en cuenta 
que deben considerar como admitidos primeramente a los 
alumnos que estén en las condiciones que señala la dispo
sición de la Jefatura de Movilización, Instrucción y Recupe
ración (B. O. núm. 230) y que la proporción para los aspi
rantes será dos tercios para los de la base 3.a y un tercio 
para los de la base 5 a . ,

10 El plazo de admisión de instancias se cerrara el día 
5 de diciembre próximo, para comenzar el curso el 20 del 
mismo mes, empleándose el tiempo que media entre dichas 
fechas en las operaciones de selección de instancias, avi
so a los alumnos admitidos e incorporación de los mismos 
al Centro. . . .

11 . Por las distintas Autoridades militares se data la 
máxima publicación ala convocatoria anunciada, paia que 
puedan solicitar su admisión en el curso a su debido ocin- 
po todos aquellos aspirantes que por las vicisitudes de la 
campaña se hallen éstos o sus Unidades alejados de sus 
Planas Mayores. La incorporación al curso de los aspiran^ 
tes admitidos es obligatoria y con carácter de urguK m- 

Burgos, 8 de noviembre de 1938.— lercer Ano Iiiunlal. 
- El General de División, Luis Orgaz.

Curso para la formación de Alféreces provisionales.
Cuerpo: ........... . ,
Lugar actual de residencia de la Unidad en que sirve el

solicitante:
Empleo: ' 
Antigüedad: Años ■ Meses... Días . .
Apellidos:
Nombre: ,
Edad: , ...
Tiempo en el frente en primera linea: Meses .. Días... 
Titulo que posee o declaración jurada de poseerlo. _ 
Base de la convocatoria por la que concursa (3' o >■

Informe del Jefe.
,-Fué herido? £ 
¿Está incluido en alguno de los apartados de la base 

5.a de la convocatoria?
Fecha..........................................

(Firma del interesado).
Sr. Coronel Director déla Academia Militar de.............

(Del Boletín Oficial del Estado nú^ 134, 
. de fecha 11 de noviembre de 193b).

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Concursos.

Se convoca el presente concurso para cubrir 
una plaza de Profesor de Inglés, vacante en la 
Escuela Naval Militar, indicándose a continua
ción las bases y condiciones' <iue han de reunir 
los (pie pretendan optar a la misma:

] a Los señores (pie deseen desempeñar la 
plaza de Proffesor de Inglés en la Escuela Naval 
Militar deberán dirigirse durante el plazo de un 
mes a partir dé la publicación de. esta Orden al 
señor Director de la misma, previa instancia en 
sobre cerrado, extendida en el papel sellado co
rrespondiente, a la <|ue acompañarán certificado 
de buena conducta y los' d'ocumentos que acredi
ten haber desempeñado el profesorado con ante
rioridad, por lo menos durante dos años consecu
tivos/ en Centros docentes suficientemente acre
ditados, constando en dicho certificado la com
petencia del Profesor y condiciones de carácter 
respecto a hacerse respetar por los alumnos.

2 .a El número de clases a la semana y las ho
ras dé duración de las mismas serán las que 
determine el señor Director, teniendo en cuenta 
la marcha de los estudios de otras asignaturas y 
el régimen general de la Escuela. . _

3 .a Estarán obligados, sin que esto signifique 
aumento dé ¡honorarios, a traducir la correspon
dencia y documentos o libros que por la Dirección 
se ordene. , _

3 .a El sueldo que dislfrute por el desempeño 
de sus clases será el señalado por la O. M. de 
10 de agosto dé 1931 (D. O. 183. pagina 1.330), 
para todos los Profesores particulares de todas 
las Escuelas, Academias y Centros científicos, 
consistente en 6.000 pesetas anuales de sueldo 
inicial, y 500 pesetas cada cinco años.

Si por el elevado número de alumnos o jKir 
otras circunstancias justificadas se le encomen
dase durante un curso o período escolar mas* de 
una clase de duración normal, percibirá, en con
cepto de gratificación el 20 por 100 del sueldo 
inicial correspondiente a dicho período (articulo 
1.° de la disposición citada). , .

Tanto el señalamiento dé quinquenios como 
la gratificación de referencia s'erá origen de dis
posición ministerial (artículo 2.° de la citada 
disposición). ,

No le corresponderá ninguno de los emolumen
tos eventuales que perciben o puedan percibir 
los Profesores militares (artículo 3." de la cita
da disposición).

5 .a Tanto el sueldo como los aumentos ,y gra
tificación quedarán sujetos a la trilbutación que 
corresponda con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley de Utilidades y demás disposiciones 
vigentes. .

El sueldo se percibirá por mensualidades ven
cidas. , .

6 .a Una vez hecho el estudio de los distintos 
expedientes presentados al concurso, por la Jun
ta facultativa se propondrá al.que se considere 
más apto para el desempeño del cargó, el que 
una ve*z designado y al efectuar su presentación 
en el expresado Centro, deberá firmar un contra
to provisional por un curso de prueba, y a la 
vista del resultado dbtenido a la terminación del 
mismo, se elevará a definitivo por una duración 
de seis años, prorrogables por períodos análo
gos, aunque quedando siempre en libertad la Es
cuela de rescindirlo cuando causas" justificadas 
así lo aconsejen. • .

7 .a A la terminación de un curso, y previo 
anuncio con tres meses de antelación, podrá ser 
rescindido asimismo el contrato a petición del 
interesado.

8 .a La formalización del contrato se hará 
por el Habilitado de la Escuela, firmando ambas 
partes contratantes y ddiicndo visarse por el 
Subdirector de la misma.

Burgos, 10 de noviembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal. — El Contraaimirante Subsecreta
rio de Marina. Rafael Estrada.

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Cursos

Por resolución de S.. E. el Generalísimo, se 
anuncia un concurso para cubrir cuarenta plazas 
de Mecánicos Radio-Electricistas. El compro
miso será por la duración de la campana.

A la convocatoria podrán optar todos los espa
ñoles comprendidos entre los 22 \ los 40 año.S
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que hayan practicado, bien en tallei o po . 
cuenta, el montaje y reparación de material cié 
radio, no puediendo solicitarlo los que presten 
servicios en el Regimiento de 1 ransnusiones y 
en la Red Radiotelegráfica militar permanente.

Entre los solicitantes se seleccionaran, median
te examen, aquellos que por los conocimientos 
que posean deban seguir el curso. ,,

Este tendrá dos meses de duración, y los que 
resulten aptos percibirán un jornal de 5 pesetas 
los de menos de 30 años y de 10 pesetas los (te 
edad superior. Tendrán la categoría militar de 
Cabos y los haberes correspondientes. Durante 
el curso percibirán los citados jornales.

uas condiciones físicas s^irán las del Cuadro de 
Inutilidades vigente en el Ejército.

Las condiciones morales serán de fidelidad ab
soluta a la causa nacional, siendo prcicridos los 
que las hayan acreditado sirviendo en Unidades 
armadas o de una manera activa.

Las solicitudes para el ingreso, debidamente 
reintegradas, se dirigirán al Excito, señor Ge
neral lele del Aire, a Zaragoza, especificando 
edad, dirección a la que habría que avisarle caso 
de ser admitido, profesión, actuación del inte
resado durante la campaña, debiendo venir acom- 
pañad-is de certificados que garanticen su adhe
sión al glorioso movimiento nacional \ certifica
dos de trabajo. ,

El plazo para la admisión de instancias' será 
el de un mes a partir de la publicación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial del E.stado”. La 
Jefatura del Aire no mantendrá ninguna corres
pondencia soíhre las instancias.

Burgos, 12 de noviembre de 1938. — Tercer 
Año triunfal — El General Subsecretario, Luis* 
1 -om harte.

Curso de Mecánicos raslio-electricistas
Excmo. Sr.:

Informe del Jefe:

Aldehidos: "
Nombre:
E,da’d: .....  años, 
b’echa de nacimiento:
Tiempo en el frente: Ln línea ..... 2." línea .....
Profesión o estudios que posee:
Unidad a que pertenece:
Categoría militar: 
¿Ha sido herido?
Fecha de la herida:
Dirección a la que hay que avisar caso de ser ad

mitido:
Casas o talleres en que Ira trabajado, concretando 

tiempo:
(Lugar, fecha y firma).

Excmo. Sr. General Jefe del Aire. — Zaragoza.
Nota. — Unid certificados de las casas o talleres 

donde haya trabajado.

IEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

Instrucción
Autorizado por S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos nacionales, S'e convoca un curso de 
formación de Alféreces provisionales de Artille
ría, estrictamente durante el tiempo de duración 
de la campaña, en la Academia de Segovia, en 
régimen de internado, para crear el m ct bario es
píritu militar y con arreglo a las siguientes' ba
ses :

1 a p;i número de plazas sera el de 160.
2 .a La duración del curso será de 45 días.
3 .a Podrán concurrir a este curso todos las 

individuos' con 18 anos cumplidos, sin pasai de 
los 30, pertenecientes al 'Cuerpo de Suboficiales, 
clases de tropa y soldados de las Unidades de 
infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, In
tendencia, Sanidad Militar y los individuos per
tenecientes a la Milicia nacional. ,

4 .a Para tomar parte en el curso sera nece
sario tener el título de Ingeniero Civil, Anpiitec- 
to, Licenciado en Ciencias exactas, físico - quí
micas o químicas, certificado de. haber termina
do tales carreras o ser estudiante de estas ca
rreras, con la mitad de ellas aprobadas, que jus
tifiquen debidamente su profesión o estudios* en 
Escuelas especiales del Estado y cuenten con la 
aptitud física necesaria para el desempeño de su 
misión en campaña, y acrediten además buenos 
ir/íormes de adhesión a la causa nacional.

5 .a Podrán tomar parte voluntariamente en 
el concurso los Suboficiales, clases fie tropa o sol
dados que pertenezcan o hayan pertenecido a 
las distintas Armas y Cuerpos del Ejército y Mi
licias comprendidos entre los 18 años* cumplidos, 
sin pasar de los 35, que acrediten marcado orden 
de preferencia: .

L° Certificado que acredite haber terminado 
la carreras a que se refiere la basp 4.a

2 .° Ayudantes de Obras Púlbücas, de Minas y 
Aparejadores, , , .

3 .° Peritos agrícolas y Técnicos industriales.
4 .” Estudiantes de Ingenieros o Arquitectos 

que tengan aprobado algún año de la carrera.
5 .° Estudiantes de Ingenieros o Arquitectos 

que tengan el ingreso aprobado.
Los comprendidos en los apartados 4." y 5.° 

deberán demostrar conocimiento de Topografía 
mediante certificado expedido por Escuela Ofi
cial.

6 .a Además de las condiciones señaladas, to
dos los concursantes ddberán acreditar como mí
nimo seis meses de servicio de campaña en pri
mera linea, y tendrán preferencia para ser ad
mitidos, llenando las condiciones mínimas:

a) Los hijos y hermanos de militar, de cual
quier Arma o iCuerpo. muertos en campaña o a 
consecuencia de heridas de guerra.

b) Los hijos, en iguales condiciones, de ios* 
condecorados con la ¡Cruz Laureada de San Fer
nando y con la Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados* de guerra.
d) Los que hayan resultado heridos con an

terioridad al curso, siempre, (pie se hallen com
pletamente restablecidos y en las condiciones de 
aptitud física antes citada.

Los extremos precedentes los acreditarán los 
aspirantes por copia-autorizada de las disposi-' 
clones publicadas en el “Boletín Oficial del Es
tado”, o por certificado expedido por las Auto
ridades militares. Jefes de Cuerpo, Unidad o 
Dependencia, en que conste si cumplen las* con
diciones mencionadas.

7 .a Los certificados de los títulos que poseen 
los aspirantes v el de nacimiento y, cuando pro
ceda. el de los mencionados en la base anterior, 
los mostrarán al Coronel Director de la Academia en 
el momento de la presentación, y habrán de coincidir 
con los datos consignados en las instancias. Los cer
tificados cuya expedición corresponda hatar en pla
zas no liberadas tc-davía serán sustituidos por decla
raciones juradas, quedando autorizados los Directo
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res de las Academias para, mediante un examen li
gero, comprobar el grado de cultura de los aspi
rantes.

8 .a En las solicitudes, redactadas con arreglo al 
modelo qtie se acompaña, además de constar los tí
tulos, edad y tiempo servido en el frente por los so
licitantes, figurará el informe sobre sus condiciones 
de mando y méritos de guerra qüe hayan contraído 
del Capitán de la unidad a que pertenezcan o hayan 
|;ertenecido. Además de este informe deberán llevar 
las instancias el del Jefe del batallón o unidad aná
loga, y en él se hará constar lias vicisitudes sufridas 
y si reúne o no el conjunto de condiciones, valor, en
tusiasmo profesional, capacidad, dotes de mando, 
etcétera, que se requieran, informes ambos que de
berán hacerse muy cuidadosamente, habida cuenta 
de la inqxirtancia que aquellos datos tienen para la 
formación de estos cuadros subalternos.

9 .a Los Directores de las Academias, de (acuerdo 
con la base primera, seleccionarán sus alumnos te
niendo en cuenta que deben considerar como admi
tidos primeramente a los alumnos que estén en las 
condiciones <|ue señala la disposiciérn de la Jefatura 
de Movilización, Instrucción y Recuperación (“Bo
letín Oficial" núm. 330), y que la proporción para 
los aspirantes será dos tercios para los de la base 
tercera y un tercio para los le la base quinta.

10 . Él plazo de admisión de instancias se cerrará 
el 10 de diciembre próximo, ¡.ara comenzar el curso 
el 20 del mismo mes, empleándose el tiempo que me
dia entre dichas fechas en las operaciones do selec
ción de instancias, aviso a los alumnos adnutidos e 
incorporación de los mismos al Centro.

11 . Por las distintas Autoridades militares se 
dará la máxima publ¡dda-l a la convo atdria «anun
ciada, ¡tara que puedan solicitar su admisiím en el 
curso a su debido tiempo todos aquellos aspirantes 
(¡ue ¡>or las vicisitudes de la tampaña se hallen éstos 
o sus unidades alejados de sus Planas Mayores, 
incorporación al curso de 1os aspirantes admitirlos 
es obligatoria y con xn ícter de urgencia.

Burgos, 11 de noviembre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El Gener d de División, Tjnis Orgaz.

Curso j^ura la fórmociim de vllfércccs jiro-visionedes 
de /I rl illcría.

Cuerpo: . . . • .
Lugar actual de resi ’encia de la unidad en que sir

ve el solicitante:
División a que pertenece su Cuerpo;
Número de La estafeta que tiene asignada:
Empleo:
Antigüedad: Años ..... Meses .....  Días .....
Apellidos:
Nombre:
Edad: , ,
Tiempo en el frente en ¡irimera linca: Meses .....

Días ..... .
Título que posee o declaración jurada *!e poseerl": 
Base de la convocatoria por la que concurra (3.'' 

ó 5.n):
Informe del Jefe:

¿Fue heridio? ,
; Está incluido en alguno de los apartaoos de la 

base 5.a de la convocatoria ?
Fecha ...............................................................................

(Firma del interesado).
Sr Coronel Director dé la Academia para Alféreces 

provisionales de Artillería de Segovia.
(Diel “Bi letín Oficial del litado" mim. 136, 

de fecha 13 de noviembre de 1938).

SECCION QUINTA
Núm. 6.550.

Universidad de Zaragoza.
CONCURSO 

para la concesión de de plazas gratuitas en los Colegios 
privados

Con arreglo a las disposicioijes vigentes, y en vir
tud del concurso anunciado al efecto, el Excmo. se
ñor Rector de esta Lniversidid ha concedido plazas 
gratuitas ¡)ara el present tirso 1938-39 a les solici
tantes varones cuyos Hombres se expresan a conti
nuación.

• Internos.
J sé Gracia Dan, Lo'/'po 1 'ohlécnicu. de Zara

goza; BenitM J. Ciaraco .\Irruí, Lo) gi > Je San Fe
lipe, de Zaragoza: benigno i*ral? Castdlote, Cole
gio de 11.F1. .\lari-tas, ue .alatayud; Daniel Sei re 
Masip, Colegio de la ¿sagrada l'amilivi. de Zaragoza; 
Clemente Gal ve Peguero, Colegio de PP. Escolapios 
de Daroca; Santiago Catalán Andrcu, Colegio de 
PP. Jesuítas de Tíldela; Emilio López de Letona, 
Colegio de Nuestra Señora del Buen Consejo, de 
Lecaroz; José María López de Letona, Colegio de 
Nuestra Señora del Buen |Consejo, de Lecaroz; Jcsé 
(¡iner Albalate, Colegio de PP. Escolapios, de Za
ragoza; Vicente Villlailonga Albert, Colegio de 
PP. Escolapios, de Pamplona; Benito Coll Gios, 
Colegio de HH. Maristas, de Logroño; Ottón Sán
chez \ izcaíno Parreux, Colegio de FUL Maristas, 
de Pamplona; Manuel Sanmartín Gascón, Colegio 
de 1TF1. Maristas, de Pamplona; Antonio Salinas 
Corral, Colegio de PP. Escolapios, de Estella; Ra
fael Centelles Rebullida, Colegio de PP. Escolapios 
de Taíalla; Antonio Bel Foz, ¡Colegio de San Feli
pe, de Zaragoza: Jesús Val Castillo, Colegio de Pa
dres Escolapios de Zaragoza; Miguel Figueras Cor- 
bi, Colegio de PP. Escolapios de Daroca; Angel Ari
co Gavín, Colegio de (HJH. Maristas Je Cabatayud: 
Jesús Cirac Andréu, Colegio de PP. Jesuítas de 1 u- 
dela; Jesús Sauz Cardona, Colegio de PP. Jesuítas 
de Tiudela; Sebastián Cirac Cirac, Colegio de Pa
dres Jesuítas de Tudela; Fernando Loscertales Car
men, Colegio de HH. Maristas de Logroño; Nar
ciso Belloso Martínez, Colegio de PP. Escolapios 
de Logroño; José María León Díaz, Colegio de Pa
dres Esccflapios de Logroño; Pedro Casajús Rodri
go. Colegio de HH. Maristas de Pamplona; Carlos 
Ajamil Ferrando, Colegio de PP. Escolapios de Pam
plona; José R. García de Vigo, Colegio de Nuestra 
Señora diel Buen Consejo, de Lecaroz; Manuel Al- 
varez Biuylla Mores, Colegio de San Martín, de 
Oronoz; José María Gresa Piquer, Colegio de Her
manos Maristas de Calatayud; Alejandro Puertas 
Fernández, Colegio Politécnico de Zaragoza ; Maria- 
ii<j Molina 'Obrián, Colegio de PP., Jesuítas de J u- 
dela: Ramón Bañeres Carpi, Colegio de PP. Jesuí
tas de Tudela: Pascual Gracia ¡García, Colegio de 
PP. Escolapios de Daroca: Enrique Berdun Franco, 
Colegio de FIJE Maristas de Logroño; Emilio Ra- 
mia Heraldo, Colegio de PP. Escolapios de Pam
plona; Esteban Asenjo Ajamil. Colegio de PI . Es- 
Oolapios de Pamplona; Francisco Sanmigucl M-aynar, 
Colegio de PIH. Maristas de Pamplona; Jorge 
R. García 'de Vigo, Colegio de Nuestra Señora del 
Buen Consejo, de Lecaroz.

Mediol>ensionistas.
EJiseo Guallart Brumós. Colegio de HH. ( orazo- 

nhtas de Zaragoza: Luis 1 io Sab s. ( olegm Je I ler-

—
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manos Corazonistas ele Zaragoza; Juan Leo García, 
Colegio de HH. IGorazonistas de Zaragoza; Anto
nio Fernández de Falencia, Colegio de la Sagrada 
Lamilia, de Zaragoza; Francisco Villagrán Carras
co, Colegio de la Sagrada (Familia, de Zaragoza; Al
varo Miguel Villal'aín, Colegio de la Sagrada Familia, 
de Zaragoza; Eladio Miguel Villalaín, Colegio de la 
Sagrada Familia, de Zaragoza; Jesús Alfaro San- 
souhe, Colegio Politécnico de Zaragoza; Joaquín Va
lles Morera, Colegio de la Sagrada Familia, de Za
ragoza; Juan J. Martin Tejerizo, Colegio de Her
manos Corazonistas de Zaragoza; Luis Martínez de 
Baños, Colegio de lia Sagrada Familia, de Zaragoza; 
Fugenio Rovira Hernández, Colegio de PP. Esco- 
lagios de Pamplona; Minando Andréu Polo, Cole
gio Politécnico de Zaragoza; José María Sanearan- 
de Oluet, Colegio de la Stigrada Familia, de Zara
goza; Joaquín Carpi Cases, Colegio Me la Sagrada 
Familia, de Zaragoza.

Sigilados.

José Abad Marqucsán, Colegio de los PP. Jesui 
tas de Zaragoza; José L. Gnneiio Guerri, Colegio 
de los HJI. Maristas de.Zaragoza; Rafael Fernández 
de Vega Frago, Colegio de los PP. Jesuítas de Za
ragoza; Luis Mora Sandhez, Colegio de los PP. Je
suítas de Zaragoza; Fernando Mora Sánchez, Cole
gio de los PP. Jesuítas de Zaragoza; Adolfo Aured 
Vázquez, (Colegio de los HH. Corazonistas de Zara
goza; Jerónimo Ara Girón, Colegio de los PP. Es
colapios de Zaragoza; Antonio Agreda Alayeto, Co
legio de los PP. Escolapios de Zaragoza; José L. 
Sauz García, Colegio de los HH. Maristas de Za 
ragozia; Jesús Fernández Jiménez, Colegio de San 
Feli]>e de Zaragoza; José L. Aguilar Hernández, Co
legio de San Felipe de Zaragoza; Carlos Aguilar 
Hernández, Colegio de San Felipe de Zaragoza; Luis 
Fernández de Vega Frago, Colegio de los PP. Je- 
suitas de Zaragoza: José María Millán ¡barróla, Co
legio de los PP. Escolapios de Pamplona; Ensebio 
Irigaray Undiano, Cotegio. de los PP. Escolapios de 
Pamplona; Francisco García García, Colegio de San 
l'elipe, de Zaragoza; José A. Santa Ursula Puerta, 
Colegio de los IIH. Maristas de Zaragoza; Manuel 
Santa Ursula Puerta, Colegio de los HJI. Maristas 
de Zaragoza; Agustín Ruiz Albesa, Colegio de los 
HH. Maristas de Zaragoza; Juan Vicente ¡sarria, 
Colegio de los HH. Maristas de Zaragoza; Manuel 
Fernández Giménez, Colegio de San Felipe, de Za
ragoza.

Externos.

Enrique Sauz Martín, Colegio de los HH. Ma
ristas <le Zaragoza; Angel Carretero Zalacaín, Co
legio de PP. Escolapios de Estella; Jesús Carretero 
Zalacaín, Colegio de los PP. Escolapios de Estella; 
José Gómez Royo, Colegio de San Felipe, le Zara
goza; Marcos Otal Castillo, 'Colegio de PP. Escola
pios de Zaragoza; Agustín Ariño Abad, Colegio Aca
demia López Toral, de Zaragoza; Teófilo López 
Biel, Colegio de HH. Maristas de Zaragoza; Angel 
López Buil, Colegio de los HH. Maristas de Za
ragoza ; Victoriano Fernández cíe Falencia, Colegio 
de la Sagrada F'amilia de Zaragoza; Juan Ortiz Mar
tínez, Coflegio de los HH. Maristas de. Zaragoza; 
Rafael Arroyo Royo, Colegio de los PP. Escolapios 
de Zaragoza; Luis Sesé Cerezuela, Colegio de la Sa
grada Familia de Zaragoza: Fernando Sesé Cerc- 
zuela, Colegio de la Sagrada Familia, de Zaragoza; 
José Sesé ICerezuela, Colegio de la Sagrada Familia, 
de Zaragoza: José F. Boive Boliches, Colegio de los 
PP. Jesuítas de Zaragoza; Antonio Gil Gutiérrez,

Colegio Politécnico de Zaragoza; Ignacio Muñoz 
Osanis, Colegio de los PP. Escolapios de Zaragoza; 
Arturo García Andaluz, Colegio de los PP. Jesuítas 
de Zaragoza; Alfredo Morer Uriol, Colegia de los 
PP. Escolapios de Zaragoza; Manuel Fernández 
Marzo, Colegio de la Sagrada Familia de Zaragoza- 
Gregorio Fernández Marzo, Colegio de la Sagrad. 
Familia, de Zaragoza; Angel Muñoz Lafarga, Co
legio de la Sagrada Familia, de Zaragoza; José La- 
justicia Beltrán, Colegio de los PP. Escolapios de 
Zaragoza; Sebastián Lliteres Dorzal, Colegio de los 
HH. Maristas de Zaragoza; Jaime Garcés Mercadal, 
Colegio de los HH- Maristas de Zaragoza; Pedro 
Fernández Fernández, Colegio de los HH. Corazo
nistas de Zaragoza; Policiano Fernández Fernández, 
(Colegio de los H1!!. Corazonistas dle Zaragoza; José 
L. (García Mayoral, Colegio de los HH. Maristas de 
Zaragoza; Julián 'García Mayoral, Colegio de los 
HH. Maristas de Zaragoza; José María Frías Sácz, 
Colegio de la Sagrada Familia, die Zaragoza; Angel 
Saló Asensio, Academia Alayrach, de Zaragoza; Mi
guel A. Pérez Andolz, Colegio de La Salle, de Za
ragoza: Fernando Herranz Anchuela, Colegio de La 
Salle, de Zaragoza; Antonio Pardos Fortín, Colegio 
de los IT’. Escolapios de Daroca; Víctor M. Villar 
Ruiz, Colegio de los HH. Maristas de Zaragoza; 
José Gamells Lorenzo, Colegio de la Sagrada Fa
milia, de Zaragoza; Manuel (¡aytán Rodríguez, Co
legio de los PP. Escolapios de Zaragoza; Manuel 
Beltrán Ascoz, Colegio de los PP. Escolapios de Za
ragoza; Francisco Beltrán Ascóz, Colegio de los 
PP. Escolapios de Zaragoza; Fidel García Míngucz, 
Colegio de La Salle, de Zaragoza; José Mayoral 
Gracia, Colegio de los TÍH. Maristas de Zaragoza; 
Jesús Cubeta Aranda, Colegio de los PP. Escolapios 
de Zaragoza: Rogelio Valero Balfagón, Colegio de 
San Feli]x?, de Zaragoza; Vicente Sanmartín Pe
ralta. Colegio de los 'HH. Corazonistas de Zaragoza; 
José Quílez Vinaja, Colegio de los PP. Jesuítas de 
Zaragoza; José Sánchez Oliván, Colegio de los Her
manos Corazonistas de Zaragoza; Miguel Guillén 
Montañés. Colegio de la Sagrada ¡''amilia, de Za
ragoza; José Albir Arsac, Colegio de los HH. Cora- 
zonístas de Zaragoza: José Fernández Doménech, 
Colegio de la Sagrada Familiá, de Zaragoza; Lo
renzo Fernández Dbménech. Colegio de la Sagrada 
Familia, de Zaragoza; Luciano Bergua Carrera, Co
legio de los PP. Escolapios de Zaragoza; Augusto 
Lacruz Ramón. (Colegio de la Sagrada Familia, de 
Zaragoza; Manuel I Azaro Verdiés, Colegio de. la 
HjH. Maristas de Zaragoza; Francisco ¡.azaro Ver
diés. Colegio de los 1 ¡H. Maristas de Zaragoza, Pas
cual Villalonga Albert. Colegio de los PP, Escola
pios de Pamplona: Cesáreo Antorán Monesma, Co
legio de los HH. Maristas de Zaragoza; Germán 
AJlialate Giménez, Colegio de los HH. Maristas de 
Zaragoza: José L. Sauz García. Colegio Je los Her
manos Maristas de Zaragoza; Pedro Muñoz Lafar
ga, Colegio de la Sagrada Familia, de Zaragoza, y 
Angel Muñoz Lafarga, Colegio de la Sagrada Fami
lia, de Zaragoza.
Externos. — Piusas confirmudus del año anterior.

¡Sandro Berianga Soguero, Colegio de San Feli
pe, de Zaragoza: Manuel Caro Martínez, Colegio de 
la Sagrada Familia, de Zaragoza; Miguel A. Pan- 
zano Paño, Colegio de los lili. Maristas de Zarago
za: Manuel Gómez Marco, Colegio de les HH. Co- 
razonistas de Zaragoza: Carlos Méndez Sarahia, Co- 
l^gio de la Sagrada Faijiilia, de Zaragoza; Vicente 
Martín Bílesa, Colegio de los HH. Maristas de Za
ragoza: Victoriano Acín Sanmartín, Colegio de San
to Tomás, de Zaragoza; Manuel Muñoz f 'abeza, Co-
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legio de La Salle, de Zaragoza: Emilio Berdún Na
dal. Colegio d(e la Sagrada Familia, de Zaragoza; 
Lui' Ansón Serrano. Colegio de Santo Tomás, de 
Zaragoza: Luis Tx)rén Esteban. Colegio Politécnico 
de Zaragoza; Clemente Celestino I>arrosa, Colegio 
de los H<H. Maristas de Zaragoza: Jesús Urbiola 
Salvador. Colegio Politécnico de Zaragoza: Ernesto 
Gil Enciso, Colegio Üe Santo Tomás, de Zaragoza: 
Gabriel Nicotáu Tejel, Colegio de 1os PP. Escola
pios de Zaragoza; Juan J. Notivoli Guillermo, Co
legio de la Sagradla Familia, de Zaragoza: Lorenzo 
Pérez Arruga, Academia López Toral, de Zaragoza: 
Domingo Oliván Pueyo, Colegio de la Sagrada Fa
milia. de Zaragoza; Gonzalo Goded Javierre, Co
legio de San Felipe, de Zaragoza: José Ocboa Vidau- 
rreta, Academia La Cultural, de Logroño; Pedro 
Odhoa Vidaurreta. Academia Txi Cultura!, de Lo
groño.

Dentro de breves d:as se hará pública la relación 
de plazas femeninas.

La concesión comprende, además de la gratuidad 
de la enseñanza v la pensión, en su caso, en el Cole
gio de que se trate, 1a inscripción igualmente gratuita 
en el Centro oficial de enseñanza en que corresponda 
al alumno formalizar sus estudios.

T.os interesados o personas que los representen po
drán recoger en la Secretaría general de la Universi- 
d'ad, basta el día 26 del actual, un volante acreditati
vo de la concesión, sin o! cual no podrán ser admiti
dos aquéllos en el ¡Colegio a, que vayan destinados, 
debiendo tenerse en cuenta que 1a presentación al Co
legio no podrá bacerse después de! día 30 de! co
rriente.

Transcurridos los indicados niazos se entenderán 
renunciadas las plazas concedidas a aquellos solici
tantes oue no bubieren recogido el aludido volante o 
no bu!)ieren becbo su presentación en e! Colegio, y e1 
Rectorado podrá conceder tales plazas a otros alum
nos si 1o estima conveniente.

T.os interesados oue no hubieren presentado certi
ficado de sanidad a! solicitar la plaza dc1)crán pre
sentarla inexcusablemente a! recoger el volante de 
concesión.

Por la Dirección de los Colegios se comunicará 
;d Rectorado la nrescnt’ac’ón de 1os alumnos que tes 
hubieren sido asignados, así como cualquier inciden
cia que ocurriera en o! disfrute de 1a plaza conce
dida.

Finalmente se concede un plazo de quince días a 
todos los solicitantes a quienes no hubiere sido tadju- 
die-ida plaza nara solicitar matrícula en 1os Centros 
oficíales de! Distrito univeristario con arreglo a las 

. disposiciones vigentes para la solicitud en época or
dinaria.

Zaragoza. 17 de noviembre de 1938. - - Tercer Año 
Triunfall — F1 Rector, G. Calamita..

q T’ r r I O M opnTiir i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
Núm. 6.566.

JUZGADO NUM. 8 - VALLADOLID
En el expediente de responsabilidad civil que se si

gue en este juzgado militar núm. 8, sito en la Delega
ción de Hacienda, a Enrique Sáez Paúl, de 26 años, 
violinista, natural de Uteho (Zaragoza) y vecino de 
Madrid (Juan de Ubieta, 14), por su actuación contra 
el movimiento nacional, de conformidad con el Decre
to de 10 de enero de 1937, se ha dictado auto decretan

do el embargo de bienes de la citada persona, y a fin 
de hacerlo efectivo se ha providenciado, entre otros 
particulares, y con fecha de 5 de octubre, el siguiente 
extremo:

Publíquese este proveído en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza para que todas aquellas 
personas que tengan bienes del encartado los entre
guen y pongan a disposición de este Juzgado en tér
mino de quince días*.

Y a fin de que sirva de requerimiento a las mencio
nadas personas que puedan poseer dichos bienes, se 
publica el presente edicto en Valladolid a quince de 
noviembre de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer 
Año Triunfal.—El Secretario, B. Gallego.

Juzgados municipales
' Núm. 6.563.

MIJAR
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Justo Mos) 
Laborda, Juez municipal de esta villa, en providencia 
de hoy dictada en la demanda a juicio verbal civil ins
tada por el Sindicato Agrícola Católico de Mijar y en 
su representación su apoderado, D. Mariano Daroca 
Salas, contra Mariano Gerique Esteban, de la misma 
vecindad, en reclamación de 478‘45 pesetas que adeu
da a aquella entidad en calidad de préstamo, se cita a 
dicho demandado por medio de la presente, que se in
sertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia por 
su ignorado paradero, para que el día 1.° de diciem
bre próximo, a las once de la mañana, comoarezca an
te este Juzgado municipal a la celebración de la com
parecencia prevenida en la lev, con apercibimiento de 
que se seguirá el juicio en su rebeldía si no com
parece.

Mijar, doce de noviembre de mil novecientos treinta 
y ocho.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, Grego
rio Marquelán.----- V.° B.°: El luez municipal, Justo 
Moso.

Núm. 6.563.
MIJAR

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Justo Moso 

Laborda, Juez municipal de esta villa, en providencia 
de hoy dictada en la demanda a juicio verbal civil ins
tada por el Sindicato Agrícola Católico de Mijar y en 
su representación 'su apodeiado, D. Mariano Daroca 
Salas, contra Antonio Robres Gómez, de la misma ve
cindad, en reclamación de 209 pesetas que adeuda 
a aquella entidad en calidad de préstamo, se cita a di
cho demandado por medio de la presente, que se inser
tará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia por su ig
norado paradero, para que el día l.°-de diciembre 
próximo, a las trece horas, comparezca ante este Juz-. 
gado municipal a la celebración de la comparecencia 
prevenida en la ley, con apercibimiento de’que se se
guirá el juicio en su rebeldía si no comparece.

• Mijar, doce de noviembre de mil novecientos treinta 
y ocho.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, Gre
gorio Marquetán.--V.° B.°: El juez municipal, Justo 
Aloso.

Núm. 6.563.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Justo Moso 
Laborda, Juez municipal de esta villa, en providencia 
de hoy dictada en la demanda a juicio verbal civil 
instada por el Sindicato Agrícola Católico de Mijar y 
en su representación [su apoderado !D. Mariano L)a- 
roca Salas, contra Antonio Gracia Bielsa, de la misma 
vecindad, en reclamación de 250 pesetas que adeuda 
a quella entidad en calidad de préstamo, se cita por 
medio de la presente, que se insertará en el Bo l e t ín
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Of ic ia l  de la provincia, a dicho demandado, por su 
ignorado paradero, para que el día 2 de diciembre 
próximo, a las diez horas, comparezca ante este Juz
gado municipal a la celebración de la comparecencia 
prevenida en la ley, con apercibimiento de que se se
guirá el juicio en su rebeldía si no comparece.

Hijar, doce de noviembre de mil novecientos treinta 
y ocho.-Tercer Año Triunfal.-El Secretario, Gre
gorio Marquetán. —V.° B.": El Juez municipal, Justo 
Moso.

Núm. 6.563.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Justo Moso 
Laborda, Juez municipal de esta villa, en providencia 
de hoy dictada en la demanda a juicio verbal civil ins
tada por el Sindicato Agrícola Católico de Hijar y en 
su representación su apoderado, D. Mariano Daroca 
Salas, contra Miguel Guillén Sancho, de la misma ve
cindad, en reclamación de 729'50 pesetas que adeuda 
a aquella entidad en calidad de préstamo, se cita por 
medio de la presente, que se inserta en el Bo l e t ik  
Of ic ia l  de la provincia, a dicho demandado, por su 

ignorado paradero, para que el día 2 de diciembre 
próximo y hora de las once comparezca ante este Juz
gado municipal a la celebración de la comparecencia 
prevenida en la ley, con apercibimiento de que se se
guirá el juicio en su rebeldía si no comparece.

Hijar, doce de noviembre de mil novecientos trein
ta y ocho. —Tercer Año Triunfal.—El Secretario, Gre
gorio Marquetán.-B.° V.°: El Juez municipal, Justo 
Moso,

Núm, 6.563.
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Justo Moso 
Laborda, Juez municipal de esta villa, en providencia 
de hoy dictada en la demanda a juicio verbal civil ins
tada por el Sindicato Agrícola Católico de Hijar y en 
su representación su apoderado, D. Mariano Daroca 
Salas, contra Pedro Espinosa Puerto, de la misma ve
cindad, en reclamación de 750 pesetas que adeuda a 
aquella entidad en calidad de préstamo, se cita por su 
ignorado paradero a dicho demandado por medio de 
la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que el día 2 de diciembre proxinfo y 
hora de las trece comparezca ante este Juzgado muni
cipal a la celebración de la comparecencia prevenida 

en la ley, e n apercibimiento de que se seguirá el jui
cio en su rebeldía si no comparece. .

Hijar, doce de noviembre de mil novecientos treinta 
y ocho.-Tercer Año Triunfal.-El Secretario, Gregorio 
Marquetán.—V.0 B.°: El Juez municipal, Justo Moso.

Núm. 6.563.
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor D. Justo Moso 
Laborda, Juez municipal de esta villa, en providencia 
de hoy dictada en la demanda a juicio verbal civil ins
tada por el Sindicato Agrícola Católico de Hijar y en 
su representación su apoderado, D. Mariano , Daroca 
Salas, contra Pascual Clavero Caso, de la misma ve
cindad, en reclamación de 378'50 pesetas que adeuda 
a aquella entidad en calidad de préstamo, se cita por 
medio de la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del a provincia, a dicho demandado, por su ig
norado paradero, para que el día 2 de diciembre pró
ximo y hora de las doce comparezca ante este luzga 
do municipal a la celebración de la comparecencia pie- 
venida en la ley, con apercibimiento de que se segui
rá el juicio en su rebeldía si no comparece.

Hijar, doce de noviembre de mil novecientos treinta 
v odio.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, Grego
rio Marquetán.-V.u B.": El Juez municipal, Justo
Moso.

Núm. 6.563.
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Sr. 1). Justo Moso 
Laborda, luez municipal de esta villa, en providencia de 
hoy dictada en la demanda a juicio verbal civil instada 
por el Sindicato Agrícola Católico de Hijar y en su 
representación su apoderado, D. Mariano Daroca Salas, 

• contra Joaquín Gabarrús Palos, de la misma vecindad, 
en reclamación de 181*61 pesetas que adeuda a aque la 
entidad en calidad de préstamo, se cita a dicho de
mandado por medio de la presente, que se insertara en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, por su ignorado 
paradero, para que el día l.° de diciembre próximo, 
a las doce de su mañana, comparezca ante este Juzgado 
municipal a la celebración de la comparecencia preve
nida en la ley, con apercibimiento de que se seguirá 
el juicio en su rebeldía si no comparece.,

Hijar doce de noviembre de mil novecientos treinta 
y ocho.-Tercer Año Triunfal.-El Secretario, Gregorio 
Marquetán.—V.° B.°: El Juez municipal, Justo Moso.

ADM1NISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter 
porque ya van insertas en la Sección

Núm. 6.564.

Inspección de Primera Eseñanza 
de la provincia de Teruel.

/I los Maestros y Maestras de las éscuelas nacionales 
de primera enseñanza de esta provincia:

Por el Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional 
se ha firmado con fecha del corriente una Orden cuya 
parte dispositiva dice:

«Primero. En tudas las escuelas y centros de ense
ñanza de España será dedicada el día 22 del presente

general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos lega es^

mes una lección en memoria de José Antonio Primo de 
Rivera, para explicar su vida y su obra.

Segundo. Del cumplimiento de esta Orden daran 
cuenta los Inspectores de primera enseñanza y los Di
rectores o Rectores de Centros a través de las corres-
pondientes Jefaturas provinciales».

Lo que traslado a ustedes para su conocimiento y 
exacto cumplimiento, encareciéndoles pongan el máxi
mo entusiasmo en el cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a ustedes muchos años. _
Zaragoza, 18 de noviembre de 1938. — I ercer Ano 

Triunfal.-El Inspector, Luis González Maza.
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